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MENDOZA,  05 NOV 2024                                 
 

VISTO: 
 Las actuaciones que obran en Expediente 18613/2024, donde se proponen las 
bases para la Convocatoria de Solicitudes de Ayudas Económicas para el 
financiamiento de actividades estudiantiles no académicas de interés para las carreras 
de la Facultad de Ingeniería; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que la citada convocatoria fue autorizada por Resolución Nº 528/2024-FI y está 
destinada a estudiantes de todas las carreras de la Facultad. 
 Que se recibieron TREINTA Y UNA (31) solicitudes de Ayudas Económicas, de 
VEINTINUEVE (29) postulantes,  para el financiamiento de actividades estudiantiles no 
académicas de interés para las carreras de la Facultad de Ingeniería para el Ciclo 2024 
y luego de ser notificados CUATRO (4) estudiantes presentaron nota de renuncia. 
 Lo informado por los miembros de la Comisión Asesora. 
 Lo informado por la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica. 
 Que se encuentra garantizada la viabilidad presupuestaria con fondos aportados 
por la Asociación Cooperadora de la Facultad de Ingeniería. 
 Lo dispuesto en el Artículo 40º - Inciso 2 del Estatuto Universitario. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el dictamen de la Comisión Asesora encargada de evaluar los 
antecedentes de los postulantes inscriptos a las Ayudas Económicas para el 
financiamiento de actividades estudiantiles no académicas de interés para las carreras 
de la Facultad de Ingeniería para el Ciclo 2024, según el siguiente detalle: 
 

- HEREDIA, Agustín Adrián    DNI: 40.689.590 
- BAZAN, Eugenia Mariel    DNI: 42.167.533 
- BRAIONE, Valentino     DNI: 44.308.813 
- BERARDO, Lucía Mariel    DNI: 44.058.168 
- VALLONE, Javier Tomás    DNI: 44.140.407 
- LUJÁN, Mariana     DNI: 43.214.350 
- COPIA LEIVA, Marcos Ezequiel   DNI: 44.011.222 
- PAEZ, Maite Neyen     DNI: 42.669.113 
- SÁNCHEZ ARNAU, Amparo Pilar   DNI: 43.543.762 
- PORTILLO ROMERO, Belén Melisa  DNI: 43.943.537 
- GUIZZO NAFRA, Brunela    DNI: 44.059.041 
- PANI, Giulietta     DNI: 41.112.245 
- GALEAZZI, Renata     DNI: 43.278.670 
- CALDERON GARRIDO, Valentina   DNI: 43.943.302 
- NORRITO, Bianca     DNI: 42.083.378 
- ZERA, Santiago     DNI: 40.690.498 
- WELCH, Patricio Nicolás    DNI: 43.690.328 
- VILA, Esteban Josías    DNI: 41.271.865 
- ROBY CULASSO, Martina    DNI: 43.749.185 
- GUEVARA GASPARI, Tomás Valentín  DNI: 44.140.000 
- MAMANI VENTURA, Brandon Nicolás  DNI: 42.265.996 
- BULLAUDE, Alejandro Julián   DNI: 36.859.114 
- OCHOA, Ángel Matías    DNI: 41.819.777 
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ARTÍCULO 2º.- Asignar a los estudiantes que se mencionan a continuación, una Ayuda 
Económica para el financiamiento de actividades estudiantiles no académicas de 
interés, según el siguiente detalle: 
 
Apellido y Nombre  Carrera Objeto 

 
Monto 

HEREDIA, Agustín 
Adrián 

Arquitectura Curso Modelado Paramétrico en 
Grasshopper 

 
$44.000 

BAZAN, Eugenia 
Mariel Arquitectura Asistencia y trabajo ARQUISUR 

 
$108.000 

BRAIONE, Valentino 
Arquitectura Asistencia ARQUISUR $56.000 

BERARDO, Lucía 
Mariel 

Arquitectura Asistencia ARQUISUR $56.000 

VALLONE, Javier 
Tomás 

Arquitectura Asistencia ARQUISUR $56.000 

LUJÁN, Mariana 
Arquitectura Asistencia ARQUISUR $56.000 

COPIA LEIVA, Marcos 
Ezequiel Arquitectura Asistencia ARQUISUR $56.000 

PAEZ, Maite Neyen 
Arquitectura Asistencia ARQUISUR $56.000 

SÁNCHEZ ARNAU, 
Amparo Pilar 

Arquitectura Asistencia ARQUISUR $56.000 

PORTILLO ROMERO, 
Belén Melisa 

Arquitectura Asistencia ARQUISUR $56.000 

GUIZZO NAFRA, 
Brunela Arquitectura Asistencia ARQUISUR $56.000 

PANI, Giulietta 
Arquitectura Asistencia ARQUISUR $56.000 

GALEAZZI, Renata 
Arquitectura Asistencia ARQUISUR $56.000 

CALDERON 
GARRIDO, Valentina 

Arquitectura Asistencia ARQUISUR $56.000 

NORRITO, Bianca 
Ingeniería Civil Presentación trabajo de su autoría 

en 13° Congreso Argentino de 
Enseñanza de Ingeniería (CAEDI) 

$126.706 

ZERA, Santiago 
Ingeniería Civil Presentación trabajo de su autoría 

en XL Congreso Argentino de 
Mecánica Computacional 

$195.000 

WELCH, Patricio 
Nicolás 

Ingeniería 
Mecatrónica 

Compra de equipamiento $694.466 

VILA, Esteban Josías 
Ingeniería 

Mecatrónica 
Inscripción curso "Desarrollo de 
sistemas IoT" 

$120.000 

ROBY CULASSO, 
Martina 

Ingeniería 
Mecatrónica 

Inscripción curso "Desarrollo de 
sistemas IoT" 

$120.000 
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GUEVARA GASPARI, 
Tomás Valentín 

Ingeniería 
Mecatrónica 

Inscripción curso "Desarrollo de 
sistemas IoT" 

$120.000 

MAMANI VENTURA, 
Brandon Nicolás 

Ingeniería 
Mecatrónica 

Inscripción curso "Desarrollo de 
sistemas IoT" 

$120.000 

BULLAUDE, Alejandro 
Julián 

Ingeniería 
Mecatrónica 

Inscripción curso "Desarrollo de 
sistemas IoT" 

$120.000 

OCHOA, Ángel Matías 
Ingeniería en 

Petróleo 
XVIII Encuentro Anual SPE Student 
Chapters 2024 

$300.000 

 
ARTÍCULO 3º.- Disponer que los alumnos beneficiarios presenten en un plazo máximo 
de DIEZ (10) días hábiles, luego de la realización de la actividad para la cual fue 
otorgada la ayuda económica, una RENDICIÓN que incluya un INFORME DE LA 
ACTIVIDAD REALIZADA de acuerdo al ANEXO III y un INFORME DE USO DE 
FONDOS de acuerdo al modelo descripto en el ANEXO IV, según las BASES PARA 
RENDICIÓN obrantes en ANEXO II de la Resolución N° 528/2024-FI. 
ARTÍCULO 4º.- Disponer que ante el incumplimiento de lo establecido en el artículo 
precedente será motivo suficiente para: 
 
• Solicitar la devolución de la ayuda económica, si recibió la ayuda económica con 
anticipación. 
• Informar al Consejo Directivo la situación planteada a los efectos de evaluar la 
situación y disponer las medidas correctivas que corresponda. 
• No admitir nuevas solicitudes de ayuda económica. 
 
ARTÍCULO 5º.-. Delegar a la Asociación Cooperadora de la Facultad de Ingeniería 
(ACOFI) la administración de los fondos para realizar el pago de la Ayuda Económica de 
referencia, una vez tramitadas las actuaciones pertinentes.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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